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INIRODUCCION

La ¡gualdad entre los géneros es un princ¡pio jurídico universal reconocido en dúersos textos

intemac¡onales, europeos y estatales.

La Unión Europea lo recoge como principio fundamental a partir del fratado de Ámsterdam del 1de
mayo de 199¿ consider¿ndo que la igualdad entre mujeres y hombres y la el¡minac¡ón de las

desigualdades entre ambos es un objetivo transversal que debe integrarse en todas sus polÍticas y

acciones y en las de sus Estad6 m¡embrG.

En nuestro pak, ¡a Const¡tucón de 1978 proclama en su artílulo 14 el derecho a la igualdad y la no

discrim¡nación por razón de sexo; y por su p¿rte, el art¡culo 9.2 consagra la obligación de los poderes

públicos de promover las condiciones para que la igualdad del individuo y de los grupos en los que

se integra sea real y efectila.

El pleno reconocim¡ento de la igualdad formal ante la ley se completó con la aprobación de la Ley

Orgánica 3/ZOO7, de 22 de marzo de igualdad efect¡va entre mujeres y hombres (LOIEMH) dirigida a

hacer efect¡va la igualdad real entre mujeres y hornbres remoriendo los obláculcs que impiden

conseguirla.

El Plan de lgualdad entre mujeres y hombres del EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA GARROVILLA

t¡ene como f¡n dar cumdim¡ento a dicha Ley.

Elarthulo 45.1 de la LOIEMH obliga a las MPPs a respetar la igualdad de trato y oportunidades en el ámb¡to

laboral y pan ello deberin adoptar med¡das dirig¡d¿s evitar cualquier tjpo de dirrim¡rEción laboral entre

mujeres y hombres, med¡das q deberán negociar, y en su caso, acordar, con la representación legal

d trabajadores y trabajadoras (RLT).

El punto 2 del mismo artículo 45 efablece que: << en el caso de las AAPPS de c¡ncuenta o más

trabajadores, las medidas de igualdad a que se r€f¡ere el apartado anterior deberán dir¡g¡rse a

la elaboración y aplicac¡ón de un plan de igualdad, con el alcance y contenido establecidos en

este capítulo, que deberá ser as¡mismo obieto de negoc¡ac¡ón en la forma que se determine en

la leg¡slación laboral>>.

La ¡gualdad de trato y oportun¡dades entre mujeres y hombres debe ser, por tanto, una pr¡oridad en

el Plan Estratég¡co de AAPP, considerándose como un princ¡p¡o fundamental de las relaciones laborales

y de la gestión de los recursos humanos de la AAPP.

El compromiso de la Dirección con este objetivo y la implicación de la plantilla en esta tarea es una

obligación si se quiere conseguir que este Plan de lgualdad sea un instrumento efectivo de mejora del

clima laboral, de la opt¡m¡zación de las capacidades y potenc¡alidades de toda la plant¡lla y, con

ello, de la mejora de la calidad de v¡da y del aumento de Ia productividad y no un mero documento

realizado por imposición legal.

Para la elaboración de este Plan se ha realizado un exhaust¡vo estudio y valoración de Ia situación y

posición de las mujeres y hombres dentro de a AAPP para r la presencia de discriminaciones

correccion

adoptar un rie de medidas u elim¡nación yy desigualdades que requieran, en su
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consegu¡r la igualdad real supone no sólo evitar las d¡scr¡m¡nac¡ones por razón de sexo (¡gualdad de

trato), sino, también, conseguir la igualdad de oportunidades de mujeres y hombres en el acceso a la

MPP, la contratación y las cond¡ciones de trabajo, la promoción, la formación, la retribución, la conciliación

de la üda peBonal, famil¡ar y laboral, la salud laboral, etc.

El PIan de lgualdad es un conjunto ordenado de medidas de igualdad y acciones positivas que persigue

¡ntegrar el pr¡ncipio de igualdad entre mujeres y hombres en

Las característ¡cas que rigen el Plan de lguaidad son

- Estar diseñado par¿ el conjunto de la plantilla, no está dirigido exclusivamente a las mujeres.

- Adoptar la tranversalidad de género como uno de sus pr¡ncipios rectar y una estrateg¡a para

hacer efectiva la igualdad entre mujeres y hombres. Ello impl¡ca incorporar la perspectiva de género en

la gestión de la AAPP todas sus politicas y a todos los núeles.

- Tener como uno de sus principios básicos la part¡cipación a través del diálogo y cooperación de las

partes (d¡recc¡ón de la AAPP, parte soc¡al y de la plantilla.

-Ser preventivo eliminando cualquier pos¡bilidad d€ discrim¡naciones por razón de sexo futur¿s.

- Ser dinámico y ab¡erto a los cambios en función de las necesidades que vayan surgiendo a partir de

su seguimiento y evaluación.

- Ser un mmpromiso de la AAPP que gar¿ntizaÉ los recuEos humanos y materiales necesar¡os para su

implantac¡ón, seguimiento y evaluac¡ón.

ESTRUCTURA

El Plan de lgualdad del ExcMo. AYUNTAMIENTo DE LA GARROVILLA se estfuctura en los

siguientes aparffi:

3) lnforme del d¡agnóst¡co de situac¡ón de la Administración, o en el supuesto a que se

refiere el artÍculo 2.6 un ¡nforme de diagnóstico.

4) Resultados de la auditoria retr¡but¡va, así como su v¡gencia y periodicidad en los

términos establec¡dos en el Real Decreto 902/2020, de 13 de octubre, de igualdad retribut¡va

entre mujeres y hombres.

5) Defin¡ción de objetivos cual¡tativos y cuantitativos del plan de igualdad

6) Descripción de medidas concretas, plazo de ejecución y priorización d

como seño de indicadores que permitan determinar la evol ión de cada a

mtsmas, ¿sl

1) Determinación de las partes que los conc¡ertan.

2) Ámbito personal, territor¡al y temporal.
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7) ldent¡f¡cación de los medios y recursos, tanto mater¡ales como humanos, necesarios
para la ¡mplantac¡ón, segu¡m¡ento y evaluac¡ón de cada una de las medidas y objetivos.

8) Calendario de actuac¡ones para la implantación, segu¡miento y evaluación de las

medidas del plan de igualdad.

9) Sistema de seguimiento, evaluación y rev¡s¡ón periódica.

1.0) Composición y funcionamiento de la comisión u órgano paritar¡o encargado del

seguim¡ento, evaluac¡ón y revisión periódica de los planes de igualdad.

11) Procedim¡ento de modificación, incluido el proced¡m¡ento para solventar las posibles

d¡screpanc¡as que pudieran surgir en la aplicación, seguim¡ento, evaluac¡ón o revis¡ón, en tanto
que la normativa legal o convencional no obligue a su adecuación.

ANEXOS.

ANEXO I: PROTOCOLO PARA LA PREVENCIóN, DETECCIÓN Y ACTUACIÓN

ANTE SITUACIONES DE ACOSO SEXUAL, ACOSO POR RAZÓN DE SEXO

(sExtsTA) Y ACOSO pOR ORTENTAC|ÓN SEXUALE tDENTtDAD y EXPRESIÓN

DE GÉNERO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA GARROVILLA

ANEXO ll: DEFINICIONES.

U na vez realizado el diagnóstico de la situación de igualdad entre mujeres y hombres en la AAPP y

extraÍdas las conclus¡on€s, procede definir los objeti\r'os a alcanzar, las estrdtegias a utilizar y las actuaciones

a real¡zar para Ia consecución de los obietiros señalados.

El programa de actuac¡ones tiene una doble finalidad, por un lado definir las med¡das corrector¿s de las

desigualdades existentes y por otro, especificar las medidas que garant¡cen que todos los procesos que

se realizan en la AAPP t¡enen ¡ntegrado el principio de igualdad entre losgéneros.

Para e¡lo se util¡zará una doble estrategia que se corresponde con esa doble finalidad y que es la

señ¿lada en la Ley Orgiin¡ca 3/2ú7 de igualdad efectiva entre mujeres y hombres (LO|EMH) para

consegu¡r esa efectú¡dad:

1.- La adopc¡ón de medidas de acc¡ón posit¡va que corri.ian los desequ¡libr¡os existeñtes.

2.- La adopción de medidas de igualdad que de forma transversal gar¿nticen la integracón del pr¡ncip¡o

de igualdad en todas las polft¡cas de ¡a AAPP, en todos sus procesos y en todos sus núeles.

El programa de actuac¡ón (Plan de lgualdad)se estructura en:

o OBJETIVOS GENERALES

O OBIETTG ESPECíHCO6

o IVtDDAS

o PERSONASRESPONSABLES

PtA&§DE EJECT]@N



Los objet¡vos generales se refieren al conjunto del Plan, y a part¡r de ellos se desarrollan unos

ob.¡et¡vos especif¡cos, actuac¡ones, personas responsables, y calendario para cada una de las áreas

s¡tu¡entes:

1 AT'FqñALAAAPP

2. G.IIRATAd\

3. PRg\/mÓ\
4 ffi\44d\
5. RETRBJOÓ\

6 O\OIAffi{EIA\IDAPMI\ALFA¡\E$RYUMAL
7. (Al I DLAMRAL

s @vuf\EAoÓ\Yg\§ErEAcu{

9. PAflTI?A(U{



I,-DETERMINACIÓN DE LAS PARTES AUE LO CONCIERTAN:

por una parte, la rep.esentacié¡ del Excmo. AYUNTAMIENTO DE tA GARROVIttA

CRISTINA ROMERo SALGADO(Alcaldía).

ANA ISABEL FRUTOS PINILLA (1q Tte. Alcalde)
M3 BELÉN SOLíS CERRO (Concejala)

y por otra, la representación de las trabajadoras y los trabajadores

ANTONIO DOMINGUEZ MOLINA (UGT)

MIGUEL ANGEL CHAMORRO DOMÍNGUEZ (UGT)

MARIA LUISA MOLINA ALARCÓN {CSIF)

Todas las personas relacionadas const¡tuyen la Com¡sión Negociadora del Plan de

lgualdad de la Administrac¡ón, en cumplimiento de los artículos 45 y 46 de la Ley

Orgánica 3/2OO7, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva entre mujeres y hombres y
su normativa de desarrollo.

En representoción del Ayuntom¡ento por:

cRISTINA ROMERo SALGADo(Alcatdia).

ANA ISABEL FRUTOS PlNlLtA (1e Tte. Alcalde)

tvl¡ BELÉN SOLíS CERRO {Conceiala)

y por otra, la representación de las trabájadoras y los trabaiadores

ANTONTO DOMTNGT,EZ MOLTNA (UGr)

IVIGUEL ANGEL CHAMORRO DOMíNGUEZ (UGT)

RrA LUrSA MOLINA ALARCóN (CSrF)



2. - ÁM B ITO P E RSO N A L T E R R TTO N ALYTE M rcRA L

Este Plan de lgualdad es de aplicación en todos los centros del D(CMO. ATNIAMIENIo DE LA

GARROVLLA, asípues dado que sus centros se encuentran local¡zados en la prov¡nc¡a de Badajoz, ese será

su ámbito territorial de adicación y porconsiguiente en§oba a la totalidad de la plantilla.

lgualmente, será de aplicación a todos aquellos centros de trabajo que el EXCMO.

ATNTAM|ENTO DE LA GARROVIIA pueda abrir durante la vigencia del presente Plan en el

ámb¡to territorial descrito en el párrafo anter¡or.

El Plan de lgualdad afectará asÍ a todo el personal del EXCMo. AYUNTAMIENTo DE LA GARROVILLA y

que prestan serv¡cios en la Localidad de LA GARROVILLA (Bada.¡o4.

El presente Plan, conjunto de medidas ordenadas y orientadas a alcanzar los objetÚos que se

concretan en el m¡smo, entendiendo que unos objetivos podrán ser alcanzados antes que otros, ya

que la entrada en vigor de las medidas concretas puede ser dist¡nta y progresiva y, que el carácter

especial de las acciones positivas hace que las mismas sólo sean de aplicac¡ón m¡entras subsistan

cada uno de los supuestos que se pretendan conseguir, no obstante lo anter¡or, el período de

vigencia se establece en cuatro áñ6 desde su firma.

3.-' N F OR M E D AG N ÓSNCO DE L P. I.

El d¡agnóst¡co cons¡ste en un análisis detallado de la igualdad de oportunidadesentre mujeres y

hombres en Ia Adm¡nistrac¡ón durante el cual se real¡zan, sucesivamente, actividades de

recogida de información, de análisis, de debate interno, Y finalmente, de formulación de

propuestas que pueden integrarse en el Plan de lgualdad.

El diagnóst¡co es

. lnstrumental: no es un f¡n en sí m¡smo s¡no un med¡o a part¡r del cual se pueden ident¡f¡car

ámb¡tos especÍficos de actuac¡ón.

. Aplicado: es de carácter práct¡co orientado a la toma de decisiones en EL EXCMO.

AYUNTAMIENTO DE LA GARROVILLA

. Flexible: el conten¡do, Ia extensión y la forma en que se realiza el diagnóstico se amolda a las

necesidades concretas del EXCMO. AYUNÍAMIENTO DE tA GARROVIt[A

. D¡nám¡co: se astual¡za continuamente.

Se trata de anal¡zar desde una perspect¡va de género

oceso de selección y contratación
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Clasificación profesional.

Formac¡ón.

Promoción profesional.

Condic¡ones de trabajo.

Ejercicio corresponsable de los derechos de la vida personal, familiar ylaboral

lnf rarrepresentación femen¡na.

Retr¡buc¡ones.

Prevención delacoso sexualy por razón de sexo.

Tras el análisis cuant¡tativo y cual¡tat¡vo de los d¿tos obten¡dos se establecen unas

conclusiones generales y las posibles áreas de mejora en las que se puede implantar la

¡gualdad de oportunidades en el EXCMO. AYUNÍAMIENTO DE tA GARROVILLA

El EXCMO. AYUNTAMIENTO DE tA GARROVIttA es un organismo público que cuenta con

muchos años de exper¡encia asentada en los s¡guientes ejes pr¡nc¡pales:

El artÍculo 25 de la LRBRL recoge las competencias específicas de los municipios, señalando
que los mismos, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus competencias, puede
promover toda clase de actividades y prestar los serv¡cios públicos que contribuyan a sat¡sfacer
las necesidades y aspirac¡ones de los vecinos.

El munic¡pio, en todo caso, e.jercerá competenc¡as propias en las siguientes mater¡as:

seguridad en lugares públ¡cos;

ordenación del tráf¡co de vehículos y personas en las vías urbanas;

protecc¡ón c¡vil;

prevenc¡ón y extinción de incendios;

ordenación, gestión, ejecuc¡ón y disc¡pl¡na urbanística;

promoc¡ón y gestión de viviendas;

parques y jard¡nes;

pavimentac¡ón de las vías públicas urbanas y conservación de caminos y vías rurales;

patrimon¡o h¡stór¡co-artístico;

protecc¡ón del med¡o ambiente:

abastos, mataderos, ferias, mercados y defensa de consumidores y usuar¡os;

protecc¡ón de la salubridad pública;

part¡c¡pación en la gestión de la atención primaria de la salud;

cementerios y servicios f unerarios;
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prestac¡ón de los serv¡cios sociales y de promoc¡ón y reinserc¡ón social;

sumin¡stro de agua y alumbrado públ¡co;

servicios de limpieza v¡ar¡a, de recoS¡da y tratam¡ento de res¡duos, alcantar¡llado y

tratam¡ento de aguas residuales;

transporte público de viajeros;

act¡v¡dades o ¡nstalaciones culturales y deport¡vas, ocupación del tiempo libre y turismo; y

participar en la programación de la enseñanza y cooperar con la Adm¡nistrac¡ón educativa

en la creación, construcción y sostenim¡ento de los centros docentes pÚblicos, ¡nterven¡r

en sus órganos de gestión y participar en la vigilancia del cumplimiento de la escolaridad

obl¡gator¡a.

El artículo 26 de la LRBRL señala que los munic¡pios, por sí o asociados, deberán prestar, en

todo caso, los serv¡cios s¡gu¡entes:

En todos los mun¡cipios: alumbrado público, cementerio, recogida de residuos, limp¡eza

v¡aria, abastec¡miento dom¡c¡l¡ar¡o de aBua potable, alcantar¡llado, acceso a los núcleos de
poblac¡ón y pavimentación de las vías públicas.

En los munic¡pios con población super¡or a los 5.000 hab¡tantes, además: parque público,

b¡blioteca pública y tratam¡ento de residuos.

En los mun¡c¡p¡os con poblac¡ón superior a 20.000 hab¡tantes, además: protecc¡ón civ¡1,

evaluación e información de situaciones de necesidad social y la atención ¡nmed¡ata a

personas en situación o riesgo de exclusión social, prevenc¡ón y extinción de incendios e

instalaciones deportivas de uso públ¡co.

En los municipios con población super¡or a 50.000 habitantes, además: transporte
colect¡vo urbano de viajeros y medio ambiente urbano.

La Garrovilla es unmunic¡pioy localid¿d deEspaña, en la provinc¡a de Badajoz, comunidad
autónoma de Extremadura. La localidad ex¡ste al menos desde el siglo Xlll, cu¿ndo la zona quedó

bajo control de la Orden de Santiago, tras la Reconquista cristiana. La v¡lla está enclavada en las

fértiles tierras agrícolas de lasVegas Bajasdel ríoGuadianay situada a 15 km deMér¡day a

50 km de Badajoz. Pertenec a la comarca de Tierra de Mérida - Vegas Bajas, al Partido judicial

de Montijo y a la Mancomu

1. FICHA TÉCNICA

PLAZA DE LA LIBERTAD N91

www.ayto lagarrovilla.es

dad lntegral de S ios Vegas Eajas

E

DENOMINACION SOCIAT:

FORMA .lURfDICA:

DIRECCTóN:

TETÉFO O:

E.MAIL:

PAGINA wEB:

EXCMO. AYUNfAMIENTO DE LA GARROVITLA

ADMTNISTRACION PÚBtICA

924 33 50 11

a) rulanrir-nlor¿¡ lagalTor i I l¡.c:
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Los datos que se desprenden de los datos cuantitativos/cualitat¡vos es que de la plantilla de

43 personas, actualmeñte no d¡spone de Convenio Colect¡vo, no se dan discr¡minaciones

salar¡ales entre hombres/mujeres ya que en función del puesto de trabajo y categorÍa
profes¡onal se calcula el sueldo del personal. Actualmente la representación del personal la
ejercen 3 trabajadores/as que han s¡do elegidos en las elecciones sindicales. El comité de

lgualdad, es paritar¡o entre Adm¡nistración/trabajadores/as así como es igualitario ya que en

la composición se han tenido en cuenta el número de hombres/mujeres.

Plantilla desagregada por
sexo

fl
3.- ANÁUSrS

Hombre %

29 67 .44 74 32.56 43Plantilla desagregada por sexo

Se han art¡culado medidas para implantar form¿ción en materia de prevención de acoso sexual

e igualdad en todos los niveles de la Adm¡n¡strac¡ón Local de LA GARROVILLA, mejorar las vías

de ¡nformac¡ón a la Adm¡nistración Local de LA GARROVILLA de las posibles situaciones
(maternidad, hijos/as a cargo, ascendientes, s¡tuac¡ones de riesgo o exclusión etc.) ya que

hasta este momento estos datos no han sido recop¡lados y tratados.

Se ha considerado ¡mportante crear la f¡gura de un/una Agente de lgualdad, figura para poder

ser consultada en asuntos de igualdad así como de acoso sexual, esta persona deberá estar

formada específicamente en el ámb¡to de lgualdad, y recaerá en un trabajador/a del Área de

Servic¡os Sociales.

5e debe promover que en los órganos de representac¡ón de la Administración Local de LA

GARROVILLA y trabajadores/as haya paridad, instando así a que personas de ambos sexos

tomen parte de esos órganos.

En el proceso de selección del personal, el EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA GARROVITLA

busca erísticas como; c promiso, orgullo d pertenencia y trabajo en equ¡po, al ser una

Ad racto n Pública los pr eso5 contra n son igualmente públ¡cos

Respecto a la formación interna, en el EXCMO. AYUNÍAMIENTO DE [A GARROVILLA se realiza

TotalMujeres %

Se han establecido acciones para mejorar la comunicación en la Adm¡n¡strac¡ón Local de LA

GARROVILLA, como cartel a la entrada de la Casa Consistorial, correo electrónico, web

municipal, bando y buzón de sugerencias, se han tomado medidas para que el lenguaje

en todas las comunicaciones de la Administración Local de LAGARROVILLAsea nosexista



a demanda, facilitando al traba.¡ador/a la formación necesaria en función de su

trabajo. No existe d¡scriminación en materia formativa ya que se desarrolla en

necesidades concretas, optando en primer momento por la modalidad presencial,

también real¡zar de forma on- line.

C}

,#f:,
pudiéndose

La promoc¡ón del personal en la organizac¡ón se realiza según la valía de este, no ¿fectando el

sexo. No obstante esta cuestión está regulada por la propia Administrac¡ón Pública y la

normativ¿ especÍfica aplicable por lo que esta cuestión está regulad¿.

Toda la plantilla trabaja en las mismas cond¡ciones laborales en mater¡a salarial y, las

condic¡ones salariales son iguales por categorías profesionales excepto los complementos

regulados por la prop¡a Adm¡n¡stración.

No se desprende de los datos analizados, d¡scrim¡nac¡ón en materia de conc¡liac¡ón laboral y

familiar.

La Adm¡n¡strac¡ón ofrece entrada y salida flexible, tanto para mujeres como para hombres, con

horar¡os adaptados al horario escolar de los hijos y para la formación curricular.

También se dispone de reducción de horario para el almuerzo y permisos por enfermedad de

familiar.

No se desprende de los datos analizados, d¡scr¡minación en relac¡ón con los puestos ocupados

por hombres y mujeres.

No ha ten¡do lugar en la organ¡zación n¡nguna situación de acoso sexual. No obstante se

redacta e implanta Protocolo de Prevención del Acoso Laboral en la Adm¡n¡strac¡ón, f¡rmado

por las personas de la Com¡sión.

DEL

ravés del presente Plan de lgua ldad, se establecen los siguientes objet¡vos generales

zar en la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres

enla organización.

lntegrar aún más la perspect¡va de género en la gestión de la
Administración.

Facil¡tar l¿ conciliación de la vida personal, familiar y laboral de las

personas que ¡ntegran la plantilla de la Adm¡n¡strac¡ón, fomentando la

DE

4.. R E5 U LTA DOSD E LAAU D ITORI A R ET RI BUT IV A.

Analizados los datos de la Auditoría retributiva no se observan diferencias salariales que

puedan presuponer una d¡scrim¡nación por sexo, ya que el salario se establece por categorías.

se realiza y revisa también Reg¡stro Retr¡but¡vo ofreciendo el mismo resultado, no se observan

discriminación salar¡al por cuestión de género/sexo.



F
corresponsab¡lidad. E?
Garant¡zar la igualdad retr¡butiva por el desempeño de traba.¡o de ¡gual

valory aportac¡ón, sin que sea admisible la diferenciación salarial por la

condiciónde género.

Conseguir una representac¡ón equilibrada de las mujeres y hombres en el

ámb¡to de la empresa: en grupos profesionales y ocupacionales.
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ESTRAfE6IAS Y PRÁCTICAS: ACIUACION ES.

dlerentesprocesos de Bestión de personas (s€lección, retrbu.ión, promoc¡ó¡ y

dei¡rollo personal).

5ens brh¿¿r a as personas

enDrversid¿d é lgualdad Estot sesioñes pddrát', bien ¡nteqrorse en los occ¡ones ¡omot¡vot de cohteñilo ñds
drnplo sobrc hobil¡dodet d¡ris¡dot o ñdt'dos y d¡rcct¡vos, bien iñpdrlirse de fomo
etpe.ilico poto todos los pertonos o poh detenn¡nodos lunclones-

se8urmieñto periódaco a lá

ophióñ de los empl€ado5

3.l lncluir preflntá5 rebcioñ¿d¿scon l¿ úualdád d€ oportuñid.desy la

concilia.ión enE!!!g!E!qus pudier¡n reál¡rárse a ¡atotalidad d€ las person:s dP

lá orSañD¡Éióñ-

2 1 Drseñar Accionesformativat tobre diversidrd e,Sualdad y 5u impado eñ los

Puede rcolizd¡te un.uest¡onot¡o, penódi.o.ne1te (p.e. codottesoños), que otiendo o los

odes de los enpleodos .on el ón¡ño de logrot un oderuodo
p¡ivado y prcfesionol, bustondo qúe e5to5 med¡dos no te

sobreO,verr dad e lt!alda

1

[""';r"rr r¡ra 
'eruiñÉñto 

derPr¿n

Po¡cento¡e de rr,u¡ercs y hoñbtes, globdl y por órcos de negocio.

Porcentaje de ñujer.s y hor¡bres pot n¡veles o,go1izot¡ws.

Pdttic¡pdntes y núnero.!e haros en occioncs de lonoción po¡ géñero yáteos

Fomentar una Cultura
deDivers¡dad e

Itualded

?orceitoje de rnlle,esy ho,rlbres iñ.otpotodt s pot órco

Promocones pot 
^ivel, 

género y órco-
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Ocrcrip.¡óñ dé la....lon.sob¡et¡voLine¡ dG Altú.tlóñ flt

Erablecer bd-,cldqrerd€Proceror que p€rmitan medn losaván(esen la iSualdad
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desvinctlen de Io compe¡¡¡iv¡dod ele lo oryonirociót1 y lo opinión sobre diy"tsidod e
iguoldad e¡ lo oryon¡zoción

tom€nto de la selección no

d¡sc¡imi.átoria en base ¡ la

pollt¡c¿ y proceso d€

-"lfl"

do(uñentos que intetran elproceso deselecdón de le Adm¡nirtración.

Lo o¡gon¡zoc¡ón debeñ, en lo ñedido de sus posib¡lidodes:

. Fomentot 1o ¡ncoryorcción de peúlet poco tepteseatodos en ld ptopio
honi¿octo¡.

.//1y,o.ro, 
", 

uooo,o 
"n 

o,vc^idod.oñ uno ¡tosotio de mepro con¡it1uo.

la no discrimrnacró¡ en losPlasmar elromorom r6

s€laaclóñy
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tmplementaclón de ün

Protocolode Prev¿nción

I

lmplantar uñ ProtocolodePrevenciónf r€ñtealA.oso y lgE!!l!3!qa todos l05

empleádosde l¡ o18ánn¡rión.

Lo orgonizocitiñ cleberó aoñuniaot él Ptotocolo medion¡?:

Lo ditttibuc¡ón dl ¡eprcsentonte dp los atobojodot s.

. Lo inclus¡óñ del Pro¡ocolo cono Aoero En el non de lquoldod.

Habilita.y publicitarcanales de denunc¡a habil¡tad05 .l ef€.to.

En el tupuesro de que uñ trobojodor o ttoboioclo¡o de lo oryon¡roción aenqo

conocitni.nto o ¡ñdicio tozonoble de o.t¡.tocioaet iLgoles, .oñ¡rotios ol Cttd¡go ü

Con.tucao o ol Ptototolo dePrcwnción fienre ol Acoso, .sto¡á obligodo o deñu'1cior el

intunplimi¿nto, de noñen prcferente, ¡aed!€ñte cornunicdc¡ón esr,¡to d¡t¡q¡da ol

co,mit¿ d.lqüoldod, pud¡endo rcolizarse o troves de lo dtncc¡óñ cle coneo ekcúón¡co

que t€ñe osoc¡otlo: tasP:ehfi|e 1 looosorcveñc'oñ @vohao .ont Así tñisnó, en los

ospedos qoe püedon olectof o lot eñpl?odos, loles como situocbnes ck

d¡sctiñ¡noc¡ón, ocoso, ñobbing o segu doel e¡ el a¡aboh, entrc onos, 5e estoblece este

coneo elecnónko que ¡eol¡zotá las ¡utlcones .le caaol de denuncio y ststeno de

comut1octó¡1 onteet t í?ño dlAñpliñieñ¡o t"qot.u/

Prerraidón dal
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Gar.n¡iza. que.ualqu¡er

perro¡¿vict¡ma de vrol€¡cia de

género pueda ejercé/ rus

6. 1lgCghgr.Écogidos én elE.táturo de los frab¿jadores, a raí, de la eñtr¿d¿ €n vjgor

d€ l¡Ley Orgánica 1/2004 de Medidas de Protec(ión lnteSralcoñtra le Viol€ñcia d€

Género.

oérecho ¿ la r€duc.ióñ d€ lá jornada laboral, que conlleva una reducción d€l

rrlario eñ l¿ misma proporción

Oer€cho , lá reordeñációñ d€ltiempo de tr¿baio.

. Der€cho pref€reñte ¿l€amb¡o delcentro de tr¡bájo, con res€rve delpuerto de

trábájoquetenia inici¡lñent€, durante los prime.os6 ñes.§.

Derécho a la suspeñsión de l¿ relacÉn labor¡l con reserua de supuesto d€

trabajo durante 5 me.er, que el/a ju€z podrá prorrogar por periodos de tres

mes€r y hasta un mármo de d¡eciocho. Con derecho a le! prei¿ciones por

des€mpleo, s cumpl€ lor requis¡tos 8€nera l€s.

D€recho a b pniñc¡óñ del coñtrato de trabap con d€recho . las prestáciones

por desempleo, si cumple los requ¡sitos generales. El despido nulo si produce

con ocasróndel ejercacio por p¡rte d€ la persoña victima d. violeñ.ia de gÉñero

de lot der€chos ¿nter¡ormente ct.do§.

No tieñeñ la coñsidersció¡ de faltas d€ asistenc¡a al tráb¡jo l.r motivadas por

la s¡t¡J¿cióñ física o psrcolo8r(á de la persona a consecuen.iá de lá violencia de

por los servicios tociales de atencióñ o los servicios des¡lud
pot objeto octuot contrc lo v¡olencio que, coño ñantfesto.¡ón

Deberá

G.r.ntí¿r para

Bén€.o



riD

st
locl¡scnñinocíón, lo si¡t-Ectón de desquoldotl y los rclocionesclz podet deloshonb.es

s_9!!E!g!E!¡9Ct te e¡erce sobt. éstos po, pone de quie¡e' seon o hoyon stdo sus

cánwges o de q\¡enes estén o hoyon ettddo ligd¿os d ¿llos pot rcloc¡ones tl,I)¡lares dE

ofec v¡dod, ouñ s¡n co¡viveñc¡o

7.1 t¿ organi¡ac¡ón comunicará . lo! r¿bajadores de los depedáñentor aflñes o

i8úales. losproc€sos de sel€cc¡ón ertErños que erén llevañdo á cabo en laFa«rilar la gromorión y el

óés¡rollo p.ofesioñal de

lo§tr¡bájadores.

Establecer ca ñá les de

comuñ¡c¿cióñ i.teños y

lmpl¡nt¡r uñ plan de lg8lli!3sgLdiriSido a todos los éñpleados de la or8án ración

párr difuñdt los Ob¡etivos definidos en el presente Plan de lSualdad, asÍ como las

acc¡o¡e5 propüesta§ gara conse8uirlos

Revilar la documeñtációñ de gestión int€rna y eaern¿ de la o.8¡niración par. taranti¿¿r

un uro ad€cuado de leneuaieñosérista.

9

Garann¿ar la iguáldád salariál

retlibutiva porel des€mpeño

deit!al válory aporta(ión.

9.1 Revisióñ de l¿s le!¡!!li9ls!!¿ErÉlet(§¿ larior base y comp eme.lo!) por

pá.te deldepanárñ€ñto responrable pala Earant¡zarla no detiSu.ldad por

condición de téñero

-L!

Rela.¡ones lábo.¿let

/2
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P R I O R I ZAC I ÓN D E AS M I SM AS.

l. lntegr¿r la igualdad de trato y oportun¡dades entre mu¡eres y hombres en el EXCMO

AYUNTAMIENTO DE TA GARROVIlIA

2. lntetrar la perpect¡y¿ de género en la gestión de la MPP. Geación de la figura de atente de

igualdad como garar e de dicha ¡ntegración.

3. Rerr¡sar el convenio coleaivo decde la perspectiva de género, elabo¡ando propustas para su

introducción en el próimo.

4. Facilitar la conciliac¡ón de la vida personal, familiar y laboral de las personas que ¡ritegran la plantilla

de la MPP.

oBJEnVOSESPECTFtCOS

ACCESOAI.AMPP

Garantizar la igualdad de trato y oportun¡dades en la selecc¡ón para el acceso a la AAPP,

eliminando los posibles casos de segregac¡ón hor¡zontaly vertical.

Ut¡l¡zar en las ofertas y modelos de solic¡tudes de empleo un lenguaje y unas imágenes no sex¡sta

para que no vayan dirigidas explícitamente a mujeres o a hombres.

Análisis y, rev¡s¡ón de los criterios empleados en las entreüstas de selecc¡ón.

Consegu¡r una representación equilibrada de las mujeres y de los hombres en los d¡ferentes

grupos profesionales y en la estructura d¡rectiva de la AAPP.

Establecer acc¡ones positivas para la selección del personal en puestos en los que están

subrepresentadas.

5.1.2. COMTRATAClóN

6.2.1. Crear la figura de Agente de lgualdad en la AAPP.

6.1.3. PROMOCTóN

Promover y mejorar las prcsibilidades de acceso de hombres y mujeres a puestos de

responsabilidad, contribuyendo a reduc¡r desigualdades y desequil¡br¡os que, con independencia de su

origen pudieran darse en la AAPP.

seg iento y, en su caso revisión, de los criterios establecidos para la promoción ¡nterna de toda la

DE
I

pla a, ¡nformando de los resultados obtenidos a la Comisión de Seguimiento

,lt



Flnformar, formary Motivar al personal para que partic¡pen en procesos de promoción profesi

Establecer ob.ietivos mÍnimos de promoción del personal.

FORMAOóN

Formar en igualdad de oportunidades a la plant¡lla en general y, espec¡almente al personal

relacion¿do con la organizac¡ón de la MPP; RRHH, mandos y personal direct¡vo, para garant¡zar la

obietiv¡dad y no d¡scriminación en la selección, clasificación, promoción, acceso a la formación, etc.

Elaboración y segu¡miento de un plan de de Formación, implantarlo a part¡r de 2025, en relación al

mejor desempeño de los puestos y a la promoción.

RETRIBUCIóN

Realizar un seguimiento de la igualdad retr¡but¡va.

coNctLrActÓN DE LAVIDAPERSONAT, FAMILIARY LABORAL

Garant¡zar el ejerc¡cio de los derechos de conciliación, informando de ellos haciéndolos accesibles a

toda la plantilla.

Fomentar el uso de medidas de corresponsabilidad entre los hombres de la plantilla.

SATUD I¡BORAI-

lntroduc¡r la persFctiva de Bénero en la evaluación de riesgos laborales.

6.7.2 Promover condic¡ones de traba.io que eviten el acoso sexual o por razón de sexo.

6.7.3. Me.¡orar los derechos legalmente establec¡dos par¿ las muieres vi:timas de la violencia de género

contr¡buyendo, asíen mayor medida a su protección.

COMUNICACIóNY SENSIBILIZACION

Revisar, corregir y vigilar el lenguaje y las imágenes utilizadas en las comunicac¡ones tanto de uso

¡nterno como externo, a f¡n de el¡minar el sex¡smo.

Establecer canales de ¡nformac¡ón permanentes sobre la integración de la igualdad de

Promover la participación uleres en ntes comisiones del convenio

oportunidades en la AAPP.

PARTICIPACIóN
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I.MEDIOS Y RECURSOS MAÍERIALES Y HUMANOS NECESARIOS PARA IA
IMPIANTACIÓNDELP.I.

Para el cumplimiento de las funciones encomendadas a la Comis¡ón de Seguim¡ento y Evaluación la

AAPP se compromete a fac¡litar los medios necesarios, especial:

o Lugar adecuado para celebrar las reuniones.

o Material preciso para ellas.

o Aportar la información estadísticá, desagregada por sexo, establecida en los cr¡ter¡os de

seguimiento acordados para cada una de las medidas con la periodicidad correspondiente.

Las horas de reun¡ón de la Comisión y las de preparación de la misma, que serán como máximo iguales a

las de la reunión, serán remuneradas y se contab¡l¡zarán dentro del crédito horario de la representac¡ón

de los trabajadores y trabajadoras, con liberación.

La persona responsable-coordinadora designada será la que facilite los med¡os adecuados, con el fin de
posibilitar un trabajo eficiente de la Comrs¡ón.

fuí pue5 lo anterior, se cuenta con una sala dentro de las dependencias munic¡pales adaptadas a las

reun¡ones prev¡stas tanto de la Comisión de Acoso como el Com¡té de lgualdad en óptimas cond¡ciones
para la real¡zac¡ón de las mismas y con los medios necesarios previstos en este p.l.

S.CALENDARIO DE IAS ACTUACIONES PARA LA IMP¿r'.NTACION,
<FG' I'ANIFNTñ V I t^ I\F 

' 
Á< A/,Fñ'ñA< D' 

^^tEVAL DEL

I.ACCESO A tA AAPP

OBTEnVO ESPECIFICO: Garant¡zar la ¡gualdad de trato y oportun¡dades en la selección para el

acceso a la MPP, elim¡nando posiHes caso6 de segregación hor¡zontal y vertical.

1. Revisar y modificar los documentos utilizados en los procesos de selección para e nar:

o Los datos sobre AAPPS anteriores que no sean necesar¡os para a la experiencia o la

progresión profesional que se alegue y los refer¡dos

figurarán como "opcionales"

las prefere ra ire puestos de trabajo

Serán de cuenta de la MPP los gastos de desplazam¡ento, manutención y alojam¡ento de las personas

miembros de la comis¡ón de acuerdo con el s¡stema existente en la m¡sma.

Los medios humanos son los integrantes en la Comisión, así como personal administrativo del

Ayuntamiento y personal externo del Serv¡cio de Prevencion Ajeno redactor del P.l. en este caso D. Jose F.

González González.



f!
E?PLAzo DE E ECUCIóN: Cuarto Trimestre 2025 RESPONSABTE: AlcaldÍa

2. Realizar el proceso de selección real¡zando pruebas objetivas (t¡po test) e implantar un modelo de

solic¡tud de empleo como guión de la entrev¡sta ind¡v¡dual.

PLAzo DE EJEcUclóN: Cuarto Trimestre 2025 RESPONSABE; Alcaldía

3. Rev¡sar los guiones de las dinámicas grupales por s¡ cont¡enen elementos sexistas y para que

v¡sibilicen a las mujeres.

PUI¿O DE E¡ECUCION: Cuarto Trimestre 2025 RESPONSABE: Alcaldía

4. lnformar a la Com¡s¡ón de Seguim¡ento del Pl¿n, de los diferentes procesos de selección realizados,

con los datos desagregados por sexo.

PTAZO DE EIECUCION: Cuarto Trim6tre 2025 RESPONSABU: Alcaldía (a tra¡es de informesl

1. Rev¡sar el lenguaje de las bases de los procesos de seleccion de empleo y de las prácticas

de comunicación existentes para la selección:

a. Modificando el lenguaje en la denominación y descripc¡ón de los puestos a cubrir, út¡l¡zando

térm¡nos no sexistas,

b. lncorporando un lenguaje no sex¡sta a los procesos de difusión de las ofertas tanto por canales

internos como externos de la AAPP para contribu¡r al equ¡l¡br¡o de mujeres y hombres en la

plant¡lla.

PtAzo DE UECUCIóN:cuarto trimgtre 2025 : Alcaldía

2. Convocar las diferentes procesos de seleccion con un uale y unas rmagenes que no resu Ite sexistas

ni respondan a estereotipos en cua a la cobertu uno u otro sexo de determ¡nados puestos

de trabajo

t- zt;a

OBJmvo ESPECÍFTO: l,tilizar m las beses de prG6 de sdectiín de empleo un lenguaje y unas

¡mágenes nosexistas para que nov¡yan d¡rigidasexplícitamemeamujeresoa honbres.



PLAZO DE EIECUCION: Desde la firma del Plan

RESPONSABT"E: Alcaldía

1. Formar al personal en mater¡a de igualdad y proced¡mientos de selecc¡ón no sexistas.

PTAZO DE UECUOóN: Segundo semestre 2025. RESPONSABLE: Alcaldía.

2. Revisar los contenidos de la primera fase de selección (presentac¡ón de la AAPP) para evitar transmitir

mensajes estereot¡pados por razón de sexo respecto a los puestos a cubrir.

PIAZO DE EIECUOóN: Desde la firma del Plan.

RESPONSABIE: Alcaldía.

OBJEfIVO ESPECíFICO: Consegu¡r una representac¡ón equil¡brada delas mujeresydelos hombres

en le diferentes grupos profesionales delaAAPP.

1. Revisar las prácticas de comunicación existentes en la AAPP (web, tablones de anuncios,

convocator¡as en los medios de comunicac¡ón, etc.) para asegurar que la información llega por ¡gual a

mujer€s y a hombres.

PTAZO DE EIECUCIóN: Cuarto Trimestre 2025. RESPONSABLE: RRHH.

2. Fomentar la realización de tareas trad¡cionalmente asignadas a uno y otro género para que sean

realizadas en igualdad por mujeres y hombres.

PLAZO DE EJECUOóN: Desde la ñrma del Plan RESPONSABE: RRHH

3. D¡sponer de una herramienta informática que permita conocer la presencia de mujeres y hombres en

los d¡ferentes puestos de trabajo, departamentos, etc.

PIAZO DE BECUCIóN: Segundo Semestre 2025 RESPONSABTE: Alcaldía.

4. Informar a la Com¡sión de S€guimiento del Plan de la composición de la plantilla por grupos

profesionales y sexo.

2.CONTRATACION

OBJSII\,(, ESPEdHCctCrearlafi8üadeA8entede lgtEldadeh laMPP.

Crear la figura de agente de igualdad dentro de la plantilla de la AAPP como personal técnico que

asesora y forma en materia de igualdad de género.

?

P EJECUCION: Cua 2025 LE:Alcaldía

E



oBJEIno ESPEOFT(} P¡orn(,lrer y mqorer las pcbllldades de acce.o de lÉ murerc. a pr¡esc de

respo¡rsahffiad, colrtrlh@ a radr¡clr de*r¡aldades y desequllibrlc que, cdr ¡ndeperú¡rch de

$origenF¡der düs€e¡laAAPP,

1. Formar específ¡camente en género e igualdad de oportun¡dades entre mujeres y hombres a las

personas responsables de proponer cañd¡daturas y evaluarias con el fin de garantizar que se realiza de

una manera objet¡va, sin estereot¡pos de género.

PtAzO DE BECUCIóN: Segundo semestre de 2025 RESPONSABLE: Aicaldía

2. Hacer un seguimiento semestral de partic¡pación de mujeres en cursos de formación.

PIAZO DE EECUCIóN: Segundo semestre 2025 y suces¡vos RESPONSABTE: Alcaldía

OBEIft,(, EsPEOfrcos s€8dntmy, €n sr¡ co twHóq de loo crtsl6e3d€dd6 püa h
prqnocfihi¡tenra&todahpbíila,Hoírlandod€16rrs¡dtad6ahCanlCñde§egÚnüento.

1. lnterven¡r la AlcaldÍa en la selección de las personas candidatas a los cursos deformacióny

re¿lizar el seguimiento de las pruebas objetivas que se utilizan.

PtA2O DE EJECUCIóN: S€gundo semBtre 2025 RESFONSAELE: Alcaldía

oBEIn o EsPEclRco: l or¡n*,formaymotiv a mu¡€res para s.re Frt¡(ipen en procesc de

prormián proles¡üal,

1. Revisar los canales de comunicac¡ón para que la información sobre cursos de formación y puestos

vacantes llegue a los centros de la AAPP.

P|¡ZO DE UECUCIóN: Cuarto Trimestre 2025 RESPONSABIf : Alcaldía

2. lncluir en los cursos de inicio inform¿ción para motivar e impulsar la movilidad de las trabajadoras a

puestos en los que están subrepresentadas.

PTAZO DE BECUCION: Cuafto tr¡m6tre de 2025 RESPONSABI-E: Alcaldía

oBJEÍwO ESPEdFlco: EstaHccerobietivc mínimcde prornairin de mujeres.

1. Adoptar la medida de acc¡ón positiva de que a igualdad de méritos y capacidad tendrán preferenc¡a

las mujeres en el ascenso a puestos, funciones o grupos profesionales en los que estén

leres que tienen una sobrecu¿lif¡cación res2. Conocer la titulac¡ón y formación de las mu

puesto de trabajo para poder ofertarles cursos q

Pl¡zO oE E €CUCIóN: cowocatoria 202:t-2025

RESPONSABE: Departamento de Formación

I

ue favorezca n su promoci

p

3,PROMOCION

subrepresentadas.

PtAzo DE EIECUCIóN: Próx¡ma convocatoria RESPONSABT.E: Alcaldía



1. Hacer el segu¡miento del Plan de Formación anual desde la perspectiva de género para ev¡tar

d¡scriminac¡ones por razón de sexo.

PLAZO DE EIECUCIóN: Semestral RESPCTNSABLE: Departameíto de Formación

2. lncluir en los cursos de formación de iniciación, información relacionada con las politicas de igualdad y

no discriminación de la MPP y específicamente sobre el plan de igualdad.

PI¡ZO DE EIECUCIóN: Segundo semBtre de 2025 RESPONSABLE: Departamefio de Formac¡ón

4. Realizar una formación específ¡ca en mater¡a de género e igualdad para las personas del
Ayuntamiento, responsables de las polÍticas de selecc¡ón, retribuc¡ón, formac¡ón, etc.

PLAZO DE EECUCIóN: Segundo semestre de 2025 RESPONSABLE: Departamento d€ Formac¡ón

5. Hacer un segu¡miento de las causas por sexo de los abandonos que se producen en los cursos para el
personal.

PIAZO DE UECUCIóN: En cada convocatoria, a partir de 2O2S RESPONSABLE; Departamento de
Formación

OUmVO ESPECIFICO: Seguimiento del Plan de Formac¡ón, en relación al mejor desempeño de los
puestosya la promoción.

1. Actua¡¡zar l¿ base de datos de los trabajadores/as de Ia AApp que recoge los datos del personal

referidos a la formación para conocer sus niveles de estudios y cursos realizados y saber su

potencialidad de cara a los planes de carrera personalizados.

PIAZO DE E ECUCIóN: Cuerto Trimestre 2025 RESPONSABE: Acaldía

2 Disponer de información estadística desagregada por sexo sobre los cursos de formac¡ón rec¡bidos

por la plantilla

PLAZO ECUCION ralmente tI:Alcaldía

-[i
4FORMACTóN

OUmVO ESPECíFICO: Fomar en igualdad de oportunidades a la plantilla en general y,

especialmente al personal relacionado cm la organizacion de la AApp; RRHH, mandos y personal

directivo, para garantizar la objet¡üdad y no d¡scrim¡nación en la seleccióq clasificación, promoción,

acceso a la formac¡ón, etc,



r*
tr5. RETRIBUCIóN

1. Actualizar la base de datos a fin que perm¡ta hacer el segu¡miento de las retr¡buc¡ones med¡as de

mujeres y hombres por grupos profes¡onales, desagregando en salar¡o base y complementos.

Pt¡zo DE EIECUCIóN: Setundo S€m€§tfe 2025 RESPONSABI"E: Alcaldía.

2. informar a la Comisión de Seguimiento del Plan de lgualdad de la evolución de la equidad retribut¡va.

P|áZO DE ElEcUClÓN: Anualmente RESPONSABI-E: Acaldía

6.CONCTLTACtON

1. Financ¡ar por parte de la AAPP un folleto ¡nformat¡vo sobre los derechos medidas de conc¡l¡ac¡ón de la

vida personal, familiar y laboral de la Ley 3/2m7 y sobre las ex¡stentes en la AAPP que meioran la

legalidad Distribu¡r por la parte social el fo¡leto ¡nformativo-

Pl"Azo DE EJEcuclÓN: Cuarto trimestre 2025 RESPONSABTE: Alcaldía S¡ndicatos

2. Utilizar los canales de comunicación interna de la AAPP (tablones de anuncios, hojas informativas,

etc.) para informar permanentemente a la plant¡lla de los permisos, suspensiones de contrato y

excedencias q contempla la legislación y las mejoras de la MPP, visibilizando la posibilidad de su disfrute

por los varones.

PtAzo DE EJECUCÉN: Desde la firma del Plan

RESPONSAB1¡: Departamento de de RRHH-+ Sndicatos

3. Realizar un €studio de las necesidades de conc¡liac¡ón de la plantilla para prever mejoras que se

ajusten a la realidad de d¡chas necesidades.

PIAZO DE BECUCIóN: Último Trimestre 2025 - Pr¡mer Trimestre 2025 RESPONSABE: Alcaldía

4. D¡sponer de una herramienta informática que ofrezca datos e información sobre los d¡ferentes

permisos, suspensiones de contrato y excedencias concedidas por motivos familiares y por sexo.

PLAZO DE UECUOÓN: Cuarto Trim

RESPON Alcaldía.

2025

oBimvo EsPEcíFlco: Garantizar el erercicio de los derechos de conciliación, inforrnando de ellos y

haciéndolos accesibles a toda la dant¡lla.
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OBJEIIVO ESPECíFICO: Fomentar el uso de medidas de corresponsab¡lidad entre los hombres de la

plantilla.

1. Consensuar con los representantes s¡ndicales, la realización de campañas ¡nformativas y de

sensib¡lización d¡r¡g¡das a los trabajadores sobre Ia ¡mportanc¡a de la correspons idad y la igualdad dea

obligaciones en el reparto de tareas y el cuidado de las personas dependientes

PLAZO DE UECUCIÓN: Cuarto tr¡mestre 2025

RESPONSABLE: Sindicatos + Alcaldía

7 SALUD LABORAL

OBJEflVO ESPECíFICO: lntroducir la perspectiva de género en la evaluación de los riesgos

laborales.

1. El SPA, dentro de sus competencias, realizará el seguimiento de las evaluaciones periód¡cas de riesgos

laborales para que se valoren los fadores que en la adual¡dad puedan condicionar el acceso de las

ujeres a determinados puestos de trabajo

PI-AZO DE UECUCIóN: Desde la firma del Plan RESPONSABI.I: Alcaldía

OelElltroE§ilrEcfscI]Prurm¡erconddsre¡detrabqoqueqr¡Btelaccoscxualoporraárde sao].

1. Elaborar un protocolo de acoso sexual y por razón de sexo para su adaptac¡ón a la legislación.

PLAZO DE UECUCION: Tres meses, desde fa firma del Plan RESPONSABLI: Alcaldía

2. Tipiflcar en el régimen discipl¡nario las medidas sancionadoras por acoso sexual y por razón de sexo.

P|¡ZO DE EJECUCIóN: Próximo Corvenio RESPONSABLE: Sird¡catos + AAPP

3. Difundir el protocolo de actuación a la plantilla, dando a conocer los canales para denunciar las

situac¡ones que se produzcan.

PLAZO DE EJECUCIóN: Desde la fi¡ma del plan RESPONSABE: Alcaldía.

4. Formar a los delegados y delegadas sindicales con liberación en prevención, detección y tratamiento

de los casos de acoso sexual.

PIAZO DE UECUCIóN; Durañte 2025

RESPONSABTE: Departámento de RR.HH.

OBJmVOESPECíFEO: ft/lejrar lc deredros legdmente establecidc para l8 mujeresvíctim6 de

víoleñcia de gálerocontibuyendo, aslen mayormed¡da asuprotecfión.

I Estab¡ecer convenios de colaboración con ayuntamientos, asocraciones especializadas, etc. para la

E



contratación de mujeres víct¡mas de v¡olencia de género

PtAzo DE B€CUCIóN: Desde la firma del Plan AlcaldÍa

T

\

2. lnformar a la plant¡lla a través de los medios de comun¡cación interna de los derechos reconocidos

legalmente a las mujeres víctimas de violencia de género.

PTAZO oE CJECUC|óN: Cuarto trimestre 2025

RESPONSABII: DPIO dE RRHH

3. Garant¡zar el derecho a traslado de centro a las mujeres víctimas.

PI.AZO DE EIECUCION: Desde la firma del Plan

RESPoNSABlf: Alcaldía

OBJmVO ESPECIFICO: lncluir en el conven¡o colectivo un ca¡ritulo dedicado a la igualdad de trato

y oportunidades en el que se explicite el cornpromiso de la AAPP con la misma y su considerac¡ón

comounaprioridadensuestr egiageneral.

1. lncluir la igualdad de trato y oportun¡dades de manera transversál en articulado del próx¡mo convenio

coled¡vo.

P¡-A¡¿o oE UEcUclóN: Próximo cmvenio

RESPONSAB1I: Sind¡catos + AAPP

2. Expl¡citar en el convenio el compromiso de la AAPP con el pr¡ncipio de igualdad entre los géneros

como una prioridad y un principio fundamental de estrategia de la AAPP.

PIAZO OE EJECUCION: Próx¡mo corwen¡o

RESPONSABIf: §ndícato6 + AAPP

oBJmvo ESPEClflco: Re\risar, coregir y ügilar el lenguaie y las ¡mágenes utilizadas en las

comunic ionestantodeusointemocoítoexterno,afind€el¡minarelse)dsno.

1. Rev¡sar y coneg¡r el lenBuaje y las ¡mágenes que se ut¡lizan en comunicáciones ¡nternas para que no

sea sexistas.

PlÁ¿o DE UEcUoóN: segundo sem6tre 2oz5

RESPoNSABE: Al(,ldía

2. Rev¡sar y correg¡r el lenguaje (imágenes y texto) de la página web para que no contenga térm¡nos

sex¡stas.

T

&coMUNrcAcróN YSENSTBTUZACIóN
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@,PI"AZO DE UECUCION: Segundo sem6tre 2025

RESPONSABl"E: Alcaldía.

3. Redactár la próx¡ma memoria ánu¿l con lenguaje e ¡mágenes no sexistas

PIáZO DE EIECUCIóN: Elaboración de la próxima memoria
RESPONSABl.E: Aceldía

4. Formar al personal encargado de los medios de comun¡cación de la AAPP (página web, relaciones con
prensa, etc.) en mater¡a de igualdad y util¡zac¡ón no sexista del lengua.je.

PUIJZO DE EJECUOóN: 2025

RESPONSABII: Departámento de RR.HH.

OUEIrt/t, ESPEcfiCf» EstaHecercarCes & lnfor¡mdón pemanentes sobre la ürqr*iín de la

igrddad deoportr¡r¡¡dadcen laAAPP.

1. lnformar y sensibilizar a la plantilla permanentemente en materia de igualdad instituyendo la sección

de lgualdad de oportunidades" en los tab¡ones se anuncios y facilitando su acceso a toda la plantilla.

PIAZO D€ EJECUCIóN: Desde la firma

RESPONSABLE: Alcaldía

2. lntroducir en la página web información sobre la politica de igualdad de oportun¡dades entre mu.¡eres

y hombres en la AAPP.

P|¡ZO DE EECUCIóN: Setundo trimesse 2025

RESPONSABU: Acaldía

3. Dedicar un capatulo en la memor¡a anual a la igualdad, informando del plan, d su estado de ejecucióñ
y de sus resultados.

PLAZO DE BECUCIóN: Próxima elaborac¡ón

RESPONSABLE: Alcaldía

OUmVO ESPECIFICO: Promo\rer la partic¡pación de mujeres en las difurertes cornisiones del

cofiven¡o.

1. lnformar, a la Dirección de la MPP, por medio de un informe de la Comisión de Segu¡miento del Plan,

sobre la situación de mujeres y hombres en la AAPP en los diferentes aspectos sobre los que actúa el

Plan de igualdad (selección, formación, contratac¡ón, etc.).

PIAZO DE UECUCIóN: Semestralmente

9, PARTICIPACION
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ERESPONSABTE: Alcaldía

o por la social de incorporar mujeres a las

com¡s¡ones existentes en el convenio

PI.AzO DE EECUCIóN: PTóXi mo convenro

RESPoNSABI.I: Alcaldía y sindicatos

g SISTEMA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN Y REVISIÓN PERIÓDICA.

El articulo 45 de la Ley Orgánica para la igualdad efectiva entre mujeres y hombres, establece que

los Planes de lgualdad fijarán los objetivos concretos de igualdad a alcanzar,las estrategias y las

práct¡cas a adoptar para su consecuc¡ón, así como el establecimiento de sistemas eficaces de

seguimiento y evaluación de los objetivos fijados.

La necesidad de que los Planes de lgualdad contemplen unos sistemas ef¡cacesde s€guimiento y

evaluación de los objetivos f¡jados es independiente a la obligac¡ón prevista para la Administración

en el artÍculo 47 de la menc¡onada Ley en el artículo del Estatuto de los Trabajadores en el

sent¡do de informar a la RLT del Plan de lgualdad y la consecución de sus objetivos; de

vig¡lanc¡a, de respeto y de aplicación del principio de igualdad de trato y oportun¡dades entre

hombres y mujeres, entre los que se incluirándatos de la proporción de hombre y mujeres en los

diferentes niveles profesionales, y en su caso, sobre las medidas que se hubiesen adoptado para

fomentar la ¡gualdad entre mujeres y hombres en la Administración y, de haberse establec¡do un

Plan de lgualdad, sobre la apl¡cación del m¡smo.

La fase de segu¡m¡ento se realizará regularmente de manera programada y fac¡l¡tará información

sobre pos¡bles necesidades y/o dificultades surgidas en la eiecución. Este conocimiento

posibil¡tará su cobertura y corrección, proporcionando al Plan la flexibilidad necesar¡a para su

éx¡to. Los resultados de seguim¡ento del desarrollo del Plan formarán parte integral de la

evaluación.

El seguimiento y evaluación del Plan lo realizará el Com¡té Permanente de lgualdad que se creará

para interpretar el contenido de este y evaluar el grado de cumpl¡miento de los objetivos

marcados y de las acciones programadas.

El comité de lgualdad tendrá la responsabilidad de real¡zar el seguimiento y evaluación del Plan

de lgualdad de la organización.

2. Adoptar el compromiso, tanto por la parte de la AAPP



ffiEn la fase de seguimiento del PIan se deberá recoger ¡nformación sobre:

Los resultados obtenidos con la e.jecución del Plan.

El grado de ejecución de las acciones.

Las conclus¡ones y reflexiones obtenidas tras el anál¡sis de los datos deseguimiento

La ¡dent¡ficación de pos¡bles acc¡ones futuras.

Ten¡endo en cuenta la vigencia del Plan, se realizará una evaluac¡ón g!!gldesdela entrada en v¡gor

del Plan.

En la evaluación se integrarán los resultados de los segu¡mientos junto a la evaluación de los

resultados e ¡mpacto del Plan, asÍ como las nuevas acc¡ones que se puedan emprender y se

deberá tener en cuenta:

Elgrado de cumplimiento de los objetivos del Plan.

El n¡vel de correcc¡ón de las desigualdades detectadas en los diagnósticos.

Elgrado de consecución de las medidas emprendidas.

El Brado de dificultad encontrado en el desarrollo de las acciones.

El tipo de dificultades y soluciones emprendidas.

Los cambios producidos en las med¡das y desarrollo del Plan atendiendo asu flexibilidad

El grado de acercamiento a la igualdad de oportun¡dades en la Adm¡n¡stración.

Los cambios en la cultura de la Adm¡nistrac¡ón: cambio de act¡tudes del

equ¡podirect¡vo, de la plant¡lla en general, en las prácticas de RRHH, etc.

La reducción de desequilibrios en la presencia y part¡c¡pación de mujeres yhombres.

Para el cumpl¡m¡ento de las funciones encomendadas al Comité de la lgualdad será necesaria la

dispos¡ción, por parte de la Adm¡nistración, de la información estadística, desagregada por

s, y centros de trabajo, establecida en los criterios de seguimiento acordados para cada

na de las acciones definidas con la periodicidad correspondiente

En base a la evaluación realizada, el Comité de lgualdad formulará propuestas de mejora y los

cambios que deben incorporarse, si fuesen necesar¡os.

La presentación de las acciones del Plan incorpora una serie de ind¡cadores mínimos que facilitan

la recop¡lac¡ón de la ¡nformac¡ón:



A corto plazo, necesar¡a para conocer el grado de ejecuc¡ón y las d¡ficultades, obstáculos y/

la ejecución de las medidas (ind¡cadores de realización y proceso).

A med¡o plazo, para comprobar la repercusión que tiene la implementación de las medidas, y el

cumpl¡miento de objetivos (indicador€s de resultado).

A largo plazo, limitado por la temporal¡dad de la ¡ntervenc¡ón, se incluyen algunas herram¡entas

para la medición de los cambios que se vayan produciendo (¡nd¡cadores de impacto).

Estos ¡nd¡cadores son ¡mprescind¡bles en las fases de seguimiento y evaluacióndel Plan, pero no

serán los únicos instrumentos para la recogida de información. Desde el Comité de lgualdad

podrán diseñarse herramientás necesarias para el volcado de información permanente desde las

estructuras responsables de la puesta en marcha de las medidas. Estas herramientas se

adjuntarán a este documento según se vayan diseñando.

Las med¡das contend¡das en este documento intervienen modificando lo que seestaba haciendo,

previa incorporación de la perspectiva de género, y que no requierenmás que el comprom¡so y la

vo¡untad de cambio. En este sentido, y como ya se ha señalado, es un plan transversal que

¡ncorpora la igualdad de género a lo largo de su desarrollo, con muy pocas medidas especÍficas.

Por ello, no ¡ntroduc¡mos la necesidadde part¡das económicas específicas.

El EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA GARROVILLA designa como responsable del seguim¡ento y

evaluación del Plan de lgualdad a:

a. Cris tina Romero Salgado, Alcaldesa con el apoyo externo de lose F. González Glez. técnico de

EGURIDAD Y PREVENCION S.L.

IO CO M POSI CIÓ NYF U N C I O N AM I E NTOD E ACOM ISIÓN E N CARGADODE L

sEG U I M I E NTO, EV ALU ACI ON YREVISI Ó N P ERIOD ICADE LP. I.

El Com¡té será paritario y estará const¡tu¡do por representantes de la organización y de los

trabajadores:

por una parte, la representación del ExcMo. AYUNTAMIENTO DE tA GARRoVIttA

cRlsf INA ROMERO SATGADO(Alcaldía).

ANA TSABEL FRUTOS PINILLA (1e fte. Alcalde)

M4 BELÉN SOLíS CERRO (Conce¡ala)

y por otra, la representac¡ón de l¿s trabajadoras y los trabaiadores

ANTONIO DOMINGUEZ MOTINA (UGT)

MIGUEL ANGEL CHAMORRO DOMÍNGUEZ (UGT)

MARrA rUrSA MOLTNA ALARCÓN (CStF)
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Cada persona perteneciente a la Comité podrá delegar su representac¡ón y voto

lCom¡té tendrá las siguientes funciones y responsabilidades:

Segu¡miento del cumpl¡m¡ento de las acciones prev¡stas en el Plan.

Part¡cipación y asesoramiento en la forma de adopción de las acciones.

Evaluación de las diferentes acc¡ones realizadas.

Medición g¡g¿ldel avance de los objet¡vos de igualdad dentro de la organ¡zación, con el f¡n

de comprobar y evaluar la eficienc¡a de las acciones puestas en marcha para alcanzar lo

plan¡ficado, proponiendo, en su caso y si fuera necesario, med¡as correctoras.

Asesoram¡ento en materia de igualdad en caso de ser requerido por el personal de la

organización.

lnterpretación del Plan de lgualdad.

Seguim¡ento y conocimiento de su ejecución.

Conoc¡miento y resolución de los conflictos derivados de la aplicación e ¡nterpretac¡ón del

presente Plan de lgualdad. En estos casos será percept¡vala intervenc¡ón del Comité, con carácter

prev¡o a la jur¡sd¡cción competente.

Los acuerdos que adopte el Comité en cuestiones de interés general, se considerarán parte

del presente Plan y gozarán de su m¡sma €f¡cac¡a obligatoria.

Reflejar el grado de consecución de los objet¡vos propuestos en el Plan y delos resultados

dos mediante el desarrollo de las acciones

ar la adecuación de los recursos, metodologías y proced¡m ¡entos puestos en marcha en

el desarrollo del Plan.

Posibilitar una buena transmisión de información entre las áreas y/o departamentos y las

personas ¡nvolucradas, de manera que el Plan se puedaajustar a sus ob.jetivos y adaptar para dar

respuesta continuada a las nuevass¡tuaciones y necesidades según vaya surgiendo.

Facilitar el conocimiento de los efectos que el Plan ha tenido en el entorno de la

Adm¡nistración, de la p€rt¡nenc¡a de las medidas del Plan a ¡as neces¡dades del personal de la

organ¡zación, y, por último, de la eficac¡a del Plan.



ffioñamiento

El comité se reunirá cada año, pud¡éndose celebrar reuniones extraordinarias s¡empre que sea

requer¡da su ¡ntervenc¡ón por el representante de los trabajadores, previa comunicac¡ón escrita

al efecto indicando los puntos a tratar. En n¡ngún caso excederá de los treinta días siguientes a la

recepción de la solicitud, la intervención o reunión.

El Comité se entenderá vál¡damente const¡tuido cuando a él asista, presente o representada, la

mayoría absoluta de cada representac¡ón, pudiendo Ias partes acudir asist¡das de las/los

asesoras/es que est¡men conven¡entes. Los acuerdos del Comité, para su validez, requer¡rán del

vorable de la mayoría absoluta de cada una de las representac¡ones.

uesto de que el lnforme de Sesu¡miento (anual) plantee Ia necesidad de introducirEn e

adaptaciones o modificaciones en algún aspecto relacionado con la ejecución del Plen, se

¡nformará a la D¡rección de la organización y a la representacións¡ndjcal.

Solución extraiudic¡al de confl idos

Las partes acuerdan solucionar conflidos de índole de lgualdad mediante Ia intervenc¡ón y

asesoram¡ento de la Com¡sión antes de recurrir a la vía judicial laboral.

Il.PROCEDIMIEN DE MODIFICACIÓN, INCLUIDO EL PROCEDIMIENTO

PARA SOLVENTAR LAS POSIBLES DISCREPANAAS AUE PUDIERAN SURGIR

EN LA APLICACI SEGUIMIENTO. EVALUACIÓN O RE stoN. E'V NTO

OUE LA NORMATIVA LEGAL O VENCIONAL NO OBLIGUE A SU

ADECUACIÓN.

Sin perjuic¡o de los plazos de revisión que se contemplan de manera específica en el presente

Plan de lgualdad, deberá revisarse, en todo caso, si concurren las c¡rcunstancias prev¡stas en el

Art. 9.2. del RD 901/2020 de 13 de odubre: "

a) Cuando deba hacerse como consecuencia de los resultados del segu¡miento y evaluación

previstos en los apartados 4 y 6 siguientes.

b) Cuando se ponga de manifiesto su falta de adecuación a los requis¡tos legales y reglamentarios

o su ¡nsuficiencia como resultado de la actuac¡ón de la lnspección de Trabajo y Seguridad soc¡al.

c) En los supuestos de fus¡ón, absorción, transmis¡ón o modificac¡ón del estatus.¡urídico de la
AAPP.
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Ante cualqu¡er inc¡dencia que modifique de manera sustanc¡al la plant¡lla del Ayuntam¡ento, sus

métodos de trabajo, ortanizac¡ón o s¡stemas retr¡butivos, ¡nclu¡das las ¡naplicaciones de convenio
y las modif¡cac¡ones sustanc¡ales de cond¡ciones de traba.lo o las s¡tuaciones analizadas en el

diagnóstico de situación que haya servido de base para su elaboración.

d) Cuando una resoluc¡ón judicial condene a la empresa por discrim¡nac¡ón directa o ¡nd¡recta por

razón de sexo o cuando determine la falta de adecuac¡ón del plan de igualdad a los requ¡sitos

legales o re8lamentar¡os"

En caso de ser preciso modificar el Plan de lgualdad las mod¡ficaciones serán acordadas por la

Com¡sión de Seguim¡ento, que acometerá los trabajos que resulten necesarios de actual¡zación

del d¡agnóstico y de las med¡das. Las d¡screpanc¡as producidas en el seno de la Comisión de

Seguimiento, s¡empre y cuando respecto a la resolución de las mismas no se alcance al menos

una mayoría simple en el seno.de la propia Comisión, se podrán solventar de acuerdo con el

procedimiento de conciliación regulado en el V Acuerdo sobre Solución Autónoma de Confl¡ctos

laborales o acuerdo que le sustituya.


